
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ORDINARIA DEL INSTITUTO DE 
ACTUARIOS ESPAÑOLES CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
ASISTENTES 
D. Rafael Moreno Ruiz (Presidente) 
D. Fernando Ariza Rodríguez (Vicepresidente) 
D. Ramón Nadal de Dios (Tesorero) 
D. Joaquin Benavides López 
D. Gregorio Gil de Rozas Balmaseda 
D. Carlos Quero Pabón 
 
EXCUSADOS 
Dª Alicia Meco del Olmo (Secretaria General) 
Dª. Iratxe Galdeano Larisgoitia 
D. Aitor Milner Resel 
D. José Gabriel Puche de la Horra 
D. Luis Mª Sáez de Jáuregui Sanz 
 
INVITADOS 
D. Luis Alfonso Jiménez 
D. Javier Olaechea (Director General) 
 
 
En la sede del Instituto de Actuarios Españoles, siendo las 18:30h del día 19 
de diciembre de 2022, se reúne la Junta de Gobierno del Instituto de 
Actuarios Españoles, con carácter ordinario y en modalidad híbrida, con el 
siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y aprobación del acta anterior (8/11/2022) 
2. Información sobre la credencial CERA 
3. Evaluación NPS 
4. Información sobre Formación a Consejos de Administración  
5. Propuesta de Observatorios del CIAE 
6. Atención a jóvenes egresados 
7. Propuesta Premio Mejor TFM  
8. Información sobre la sesión de JCSFP de 12 de diciembre 
9. Asamblea General Extraordinaria: categorización de normas 
10.Avance PyG 
11.Altas y bajas 
12.Ruegos y preguntas 

 
 
 
PUNTO 1.- Lectura y aprobación del acta anterior  
 
Se aprueba el acta de 8 de noviembre. 
 
 
PUNTO 2.- Información sobre la credencial CERA 



 
Se incorpora a este punto Luis Alfonso Jiménez. 
 
Da cuenta de las actividades. Y trata la propuesta de formación CERA en 
español. Se acuerda seguir adelante con la propuesta. 
 
 
PUNTO 3.- Evaluación NPS 
 
El Director General expone la encuesta realizada, que da una puntuación de 
7,53, y un Net Promoter Score de 10,91. 
 
Se acuerda lanzar una encuesta sobre los asistentes a los cursos de la 
Escuela de Práctica Actuarial y Financiera en 2022. 
 

 
PUNTO 4.- Información sobre formación a Consejos de 
Administración 
 
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones ha trasladado la 
necesidad de que el Instituto de Actuarios ofrezca formación a los miembros 
de Consejos de Administración de entidades para asegurar el correcto 
cumplimiento de lo establecido en la LOSSEAR respecto a la aptitud. 
 
Se presenta un borrador de formación, que será trasladado a la DGSFP para 
su conocimiento. 
 
 
PUNTO 5.- Propuesta de Observatorios del CIAE 
 
Se informa de la propuesta de estructura del CIAE, que será: 

• Observatorio Actuarial sobre ciencia de datos e inteligencia artificial  
• Observatorio Actuarial del Sistema de Valoración de los daños y perjuicios 

causados a las personas en accidentes de circulación 
• Observatorio Actuarial de Sostenibilidad y Cambio Climático  
• Observatorio Actuarial de Previsión Social  
• Observatorio de Biometría Actuarial  

 
Se aprueba la estructura. 
 
En relación a los responsables, se propone: 

• Observatorio Actuarial del Sistema de Valoración de los daños y perjuicios 
causados a las personas en accidentes de circulación: Rafael Moreno Ruiz. 

• Observatorio Actuarial de Sostenibilidad y Cambio Climático: Eduardo 
Sánchez Delgado.  

• Observatorio Actuarial de Previsión Social: Gregorio Gil de Rozas Balmaseda.  
 
Se aprueba. 
 
Quedan pendientes de designar los responsables de los Observatorios sobre 
ciencia de datos e inteligencia artificial y de Biometría Actuarial.  
 



 
PUNTO 6.- Atención a jóvenes egresados 

 
PUNTO 7.- Propuesta Premio Mejor TFM  
 
Se unifican los puntos 6 y 7, y se acuerda Iniciar un proceso de análisis y 
reflexión sobre cómo mejorar la propuesta de valor para los nuevos 
egresados. 
 
 
PUNTO 8.- Información sobre la sesión de JCSFP de 12 de diciembre 
 
Se informa que en la sesión de 12 de diciembre de la Junta Consultiva de 
Seguros y Fondos de Pensiones se trataron, entre otros, los siguientes temas: 

• Propuesta de Anteproyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.  

• Proyecto de Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones sobre el número de años de diferencia máxima entre el 
año central del periodo de observación de determinadas tablas de 
supervivencia y la fecha de cálculo de la provisión.  

• Proyecto de Circular de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones relativa a las hipótesis técnicas a utilizar para el cálculo de 
las previsiones de pensión que deben ser informadas a partícipes de 
los planes de pensiones de empleo. 

 
Sobre estas cuestiones se presentó un documento escrito. 
 
 
PUNTO 9.- Asamblea General Extraordinaria: categorización de 
normas 

 
Se acuerda que todas las normas tengan el carácter de “recomendaciones”. 
 
 
PUNTO 10.- Avance PyG 
 
El Director General hace un avance de cierre del ejercicio, con superávit. 
 
 
PUNTO 11.- Altas y bajas 
 
Se aprueban. 
 
 
PUNTO 12.- Ruegos y preguntas 
 
Se felicita la Navidad y el Año Nuevo a los asistentes. 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 20:35h. 



 
 


